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Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

CERTIFICADO D� _01sPONIBILIDAD PRESl,JPUESTAL. 

12/01/2023 12:00:00 p.m. 

El suscrilo Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuesta! disponible y libre de afectación en los siguientes "Í!ems de afectación de gastos" 

Numero: 823 Fecha Ritglstro: 2023-01-12 

Vigencia Pres u pues tal I Actual Estado: Genera� 

Valor lnicl1I: 5.543.623.000,00 !Valor Total Operaciones: 

• , SOUCIÍ\JD DE C�RTIFlCADO DE,OISP!)Nlf!IUDAD PRes'u�·ÚESTAt • 

Número: 823 fecha Registro: 2023-01-12 
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DEPENDENCIA · 'POSICJ?N.CATALOGOOEGASTO 

Unidad/ Subunldad 
ejecutora: 

¡'f 

Nümero: 

36-02-0().005-940110 CENTRO OE SERVICIOS DE SALUD-J\NTIOOUIA 

T1po: Gasto 

0,001 V•lor Actual.: 5.543.623.000,00 1 �:
1

!:�meter: 

Uso Ca]a Menor !Ninguno 

IV,. l 5.543,623.000,00 Bloqueado 

A11TOR1ZAcioN DEA.liau1s1croN DE B101Es·y sERvietos · ' -· 

Modalidad de 
contrataci6n: Tipo de contrato: 

,1/ • � 

ITE1.i PARA AFECTAÓON'OE GASTO 

RECURSO sn:uAC
: ·:\·°f.

·!.. 

0,00 

940145 CENTRO DE 
SERVICIOS DE SALUD­
ANTIOQUIA -SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION 

C-3603-130(). 14-0-36-0302$-02 ADQUISICIÓN DE. 
BIENES Y SERVICIOS• SERVICIO DE 
FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL• 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL 

FUENTE I RECURSO l . 1 , ,FECHA 
, OPERACÍON 

VALOR INICIAC I VALOR.OPERACIOÑ i VALOR ACTIJAL SALDo·x 
COMPROMETER 

VALOR.BLOQUEADO 

Objeto: 

Nación 1 10 1 CSF 

To11I: 5.543.623.000,00 

', , � 

0,001 5.543.623.000,001 5.543,623,000.00 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETO: 

EDUCACIÓN 
FORMACIÓN 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

5_9401_ 498 al 500 prestar servicios profesionales de caracter 
temporal como instructor para atender el programa de 
bilinguismo en el idioma ingles en formacion titulada y 
complementaria presencial 

Alternativa 1 - Nivel profesional: Título profesional 
universitario en cualquier núcleo básico de conocimiento. 

Alternativa 2- Nivel tecnólogo: Título tecnólogo en cualquier 

Y/O 
núcleo básico de conocimiento. 

Nivel de lengua certificado de mínimo 82 de acuerdo con el 
MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades de dominio de 
lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción 
oral, Producción escrita). 

Alternativa 1 - Nivel profesional: Veinticuatro (24) meses de 
experiencia en la instrucción y/o docencia de la lengua o 
lenguas a impartir. 

Alternativa 2 - Nivel tecnólogo: Treinta y seis (36) meses de 
experiencia en la instrucción y/o docencia de la lengua o 
lenguas a impartir. 

Tres (3) Contratos por 8 meses por valor total de NOVENTA Y 
OCHO MILLONES TRECIENTOS VEINTE Y TRES MIL, 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 98.323.920). 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista en 
mensualidades vencidas hasta de CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE. ($4.096.830) y/o el equivalente por la fracción de mes 
para el primer y último pago de acuerdo a la vigencia 
contractual. 
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PLAZO: 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

SUPERVISOR: 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

• 
SENA 

7A\ 

Fecha de finalización del contrato: 
/ 

✓ 

003713 

Tres (3) contratos por 8 meses del 7 de febrero, hasta el 7 
Octubre de 2023 

de 

Sin exceder lo establecido en la Resolución 1-02623 por la cual 
se establece el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2023 

(. . .  ) 

Medellín v área metropolitana 
La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador 
académico del área o quien desiane el ordenador del oaao. 

Nora Luz Salazar Marulanda- Subdirectora 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y 
articulo 3° del Decreto 371 de 2021, el Centro de Servicios de Salud del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece 
la Ley 119 de 1994. 

Las acciones Institucionales del SENA para la vigencia 2023 se encuentran articuladas con 
la propuesta y bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, "Colombia 
Potencia Mundial de la Vida", Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y 
los documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de las 
principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación del SENA 
como Entidad líder de formación para el trabajo. Especialmente en la vigencia 2023 se 
enfocan las acciones y lineamientos para cumplir las iniciativas del gobierno nacional. Los 
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esfuerzos de la Entidad estarán orientados a garantizar que todas las acciones y recursos 
estén alineadas al plan estratégico institucional 2023 - 2026 y enfocados a atender nuestro 
propósito fundamental. 

Por consiguiente, trabajaremos de forma conjunta entre la Dirección General, Direcciones 
Regionales y Centros de Formación en: 

Fortalecimiento de la formación aportando a la transformación Colombia Sociedad para la 
vida, El cambio es con las mujeres a través de formación para fomentar capacidades de 
liderazgo de las mujeres desde todas las etapas de su vida para combatir brechas de 
género, así como con transferencia de conocimiento a través de los diferentes instrumentos 
de cooperación suscritos con cooperantes nacionales e internacionales. También con 
Proyectos de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales ECCL dirigidos a 
mujeres, fortalecimiento de empresas lideradas por mujeres, orientación ocupacional y 
financiación de iniciativas de mujeres y 

En la Transformación, Seguridad Humana y Justicia Social, el SENA aportará 
principalmente desde el catalizador de Políticas de Inclusión Productiva con Trabajo 
Decente, apoyo al emprendimiento y el catalizador, Garantía de Derechos como 
Fundamento de la Dignidad Humana y Condiciones para el Bienestar. Para ello se ha 
diseñado la estrategia CAMPESENA en la cual todas las áreas misionales focalizaran 
acciones para el cumplimiento de la estrategia impartiendo formación, realizando 
transferencia de conocimiento, aportando desde la financiación de iniciativas con Fondo 
Emprender y atención especializada desde SENA Emprende Rural - SER. 

A su vez el Plan de desarrollo de Antioquia propuesto para el período 2020-2023 "Plan de 
desarrollo UNIDOS 2020- 2023", propone desde la Línea 4: Nuestra vida: busca proteger 
la vida como valor supremo, con el fin de promover las condiciones para que nuestro 
departamento esté libre de necesidades: donde la salud, el ambiente y la economía 
promuevan el desarrollo; construyendo escenarios que promuevan el respeto por la vida y 
a una sociedad equitativa, esto mediante la articulación de sus programas con los 
siguientes objetivos del desarrollo sostenible, entre ellos lo relacionado con la Salud y 
bienestar del ser humano, donde busca priorizar el seguimiento, control y prevención de la 
morbimortalidad materna. 

La propuesta de plan de Desarrollo para la ciudad de Medellín "Medellín futuro 2020- 2023" 

"En esta propuesta se da prioridad al objetivo de desarrollo sostenible 3 de la Agenda 2030 
que tiene el objetivo de garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos y todas 
en las distintas edades. Este objetivo se hace imprescindible en la actual emergencia 
sanitaria que está viviendo el mundo. El nuevo coronavirus ha demostrado la importancia 
que tienen las ciudades y los asentamientos urbanos en la garantía de la salud pública y la 
vigilancia epidemiológica para alcanzar la salud y el bienestar de todas las personas. El 
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Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 Garantizar la salud y el bienestar de la 
población de Medellín, fomentando hábitos y estilos de vida saludables, es uno de los 
principales objetivos de la Línea Estratégica Medellín Me Cuida desde los mecanismos de 
prevención y tratamiento dispuestos para ello", por lo anterior se requiere la contratación de 
los profesionales del área de la salud para la formación del talento humano en los niveles 
operario, auxiliar, técnico, tecnólogo, y formación complementaria ofertada actualmente por 
el Centro de servicios de Salud, con el fin de dar respuesta a estos retos para el sector 
salud a nivel mundial y territorial. 

Para el desarrollo de los programas de formación, el Centro de servicios de salud ha venido 
implementando estrategias que han permitido la resolución de problemas relacionados con 
prácticas en ambientes de aprendizaje reales, entre ellas: 

· Convenios docencia Servicios con diferentes Instituciones del sector salud (EPS - IPS -
Instituciones de educación superior.

· Transferencias tecnológicas.

· Grupo de investigación CITEISA.

· Ambientes pruritecnologicos que integran las cuatro fuentes del conocimiento.

Luego de realizar un reconocimiento de los contextos nacional, regional y local a la luz de 
los planes de desarrollo se evidencia que todos estos enfoques y proyectos deben ser el 
norte que guíe la planeación del Centro de servicios de salud. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son 
las dependencias responsables de la Prestar de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y 
privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y la necesidad latente de desarrollo en concordancia con 
las dinámicas sociales, económicas y culturales actuales, el SENA le apuesta a tres 
programas como ejes fundamentales hacía este camino: AGROSENA, SENNOVA y 
BILINGÜISMO. 

Este último, de una vital importancia, si concebimos que su objetivos principal se 

fundamenta el marco de la oportuna y pertinencia educativa, en donde se busca dar 

respuesta a las necesidades y expectativas de los aprendices en el entorno y contexto 

actual, lo que comprende aspectos fundamentales como el fortalecimiento del
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bilingüismo en el territorio nacional para intervenir el empleo decente, la productividad y la 

generación de ingresos, la vinculación laboral mejorando las condiciones de empleabilidad 

de las personas y su impacto en la productividad de las empresas, fortaleciendo el proyecto 

de bilingüismo como reto en la generación de acciones en torno a la formación en lenguas 

en los sectores de BPO, software, industria, turismo y venta de servicios a mercados 

internacionales. 

Por lo tanto, la competencia de inglés hace parte integral de los programas de formación 
técnicos y tecnólogos SENA y por lo tanto ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. La 
Dirección de Planeación asigna anualmente los recursos para la contratación de los 
instructores que impartirán la formación en cada uno de los Programas de Formación 
titulada a través del rubro de contratación de instructores, por lo tanto el Centro de 
Formación debe programar los instructores de planta requeridos o realizar la contratación 
de los instructores de lengua necesarios para cada uno de los Programas de Formación 
titulada que se ejecuten. 

Se anexa línea de tiempo con las fichas conforme al análisis realizado según las fichas que 
pasan y la primera oferta 2023. 

IOIAL 
'ICHA F-,cho irnci, F9cho _fin APP.ENDtCE MODAUD 
_L:] - [;] [:Js ACTivoG]AD 

2276262 l 5/0t/2021 1A/10/2022 19 PRESENCIA! 
2281�•15/03/2021 ÍJc/09/2022 22 Vl?.TUAL 
228:CO•l 15/03/2021 
22927 52 03/05/2021 
2298898 05/04/2021 

., -
2.1<11106 26/06/2021 
=636 28/06/2021 ···-.. -· ---• 
��672; 26/06/2021 
2.1<8708 28/06/2021 ···----- -· -
2.17 '389. 03/08/2021 
237 <705'03/06/2021 
2,o.ea1¡ 19109rn21 
2 ,o,eee 19/09/2021 

1 A/09/2022 

,02111,2022 
05/10/2022 ---
27/12/2022 
27/12/2022 
27/12/2022 
27/12/2022 
02/02/2023 - ---
02/rJ2/202J 
16/03/2023 
16/03/2023 

;,o,ea9· 19109r.-o21 1a10J12023 
.. "-· ·-· · -· ·· ··--

2,0<890 19/09/2021 ----. ------
2,0'8?1.19/09/2021 
2,1)"'892 19/09/2021 
2,o,a93 19/09/2021 
2,0�94 19/09/2021 

18/02/2023 
18/W/2023 
18/0J/2023 
18/03/2':l:23 
16/03/2023 

23 Vl?.TUAL 
10 PRESENCIA 
16 PI/ESENCIA 
33 VIRTUAL 
38 VIRTUAL 
29 VIRTUAL 
� VIRTUAL 
3S VIRTUAL 
25 VIRTUAL 

36 VIRIUAL 
•2 VIRTUAL 

3J VIRTUAL 
32 VIRTUAL 
36 VIRTUAL 
39 VIRTUAL 
4J Vl<TUAL 
•O Vli!TUAL 

2022 2023 2oz, 

AESH TRIMESTRE• TRIMESTRE I TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 1 TRIMESTRE 4 TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 

ENE FEB MAR A8R MAY JUN J\/L AGC 5EP OCTNOV DtC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 
_,._.-........· E L:J 0 G EL.G.E,.. G_ G El 0 c:J G 0 G J.:1 BB 

" -

□-

u 

u 

" 

1, 

u 

u 

2<08044,06/09r.'.02I 06/03/2023 22 PRESENCIAL U - --··-····-··---

2<55295 29/11/:'.021 26/05/20'2,3 
2•�296 29/11/2021 28/05/2023 
2,�29¡;29111,2021 28/05/2023 
2•)5298. 29/_11/2021 . 28/05/2023 
2•55299 29/11/,021 26/05/2023 
2•= 29/11/2021 26/05/2023 -- -·--- ·--·-·· 

32 VliHUAL 
41 VIRTUAL 
3J VIRTUAL 
31 V1íHUAL � 
19 VIRTUAL 
27 Vl<TUAL 
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2022 202) 2024 

,IESIF TRIMESTRE� TRIMESTRE I TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 TRIMESTRE 4 TRIMESTRE I TRIMESTRE 2 

ENE FBl MAR ABR MAY JUN JUL .\Ge SEP OCTNOV DIC ENE ftB MAR ABR MAY JUN FICHA Fecho _inici,Fecho _fin APRENDICE 'MODAi.iD 
__0__ (;] [:}s ACTIVOE}AD [,:::, .• ...._. ..... _ 1 A G G G EJ::J G Fl 8 G G G 8 8 G G [;] G

2•5= �/11/2021 26/Q.5/2023 27 VIRTUAL 
--·--

2<61712::-)/11/2021 :18/05/2023 19 

2<61727 ::-)/11/2021 26/05/2023 27 

25•= 09/05/2022 O'l/11/2023 19 

254737 6 16/05/2022 15/11/2023 49 

.
2626&9 05109/2022 

� 
04/03/202• 50 

2635132 03/10/2022 00/0�1202• 46 

2613877 Oó/10/2022 
1
05/0</202< 21 

2656105 15/ll/2022 14/05/2024 30 
2668S41 23/01/2023 22/07/2024 JO 

268�27 • 5/12/2022 5/06/2024 30 

VIRTUAL 

VIRTUAL 

PRESENCI 

VIRTUAL 

VIRTUAL ---
1 VIRTUAL 

PRESENCIAJ 

PRESENCIAL 

P,ESENCIAU 

PRESENCIAL 

TA 

TA 

T2 RUTA PEDAGOGICA DE LA FICHA INST 

T2 

TI 

TI 

TI T3 
T2 

T2 l;J 

Considerando lo anterior, el Centro de servicios de salud programó para la vigencia 2023 
las siguientes metas de formación: 

METAS DE FORMACIÓN ESTABLECIDA PARA LA VIGENCIA 2023-

CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD 

Total Formación Titulada: 11.127 Cupos y Aprendices así: 

r ------ - -

- EDUCA(JIQN Sl)P�RIOR 

11 - -

ESPECIAUZACI0N ESeEOAUZACIO.H TECNOlOGOS (Centl0$ TOTAL 

TECN0L0GICA íTECHOI.OGICA'-
TOTAL ESPECIAUZAO0N 

deFomooóri)· 
TECNOlOGOS T0TAl TECN0LOG0S EDUCACION 

Presencial :, fóriílKlón Vlrttwl 
TECN0LOGICA forwdón Vlrttwl 

Presencial SUPERIOR 
- .

Mttasú,pos 
Meto, 

MtlHÚJpOS 
...... 

Mtwú,pos 
...... -

MtlHC...., 
- -

M,m(llpos 
...... 

A;,<tnd°Kts Al><tnd"c:ts •"""'" 
MtlHC.,,.. 

Alwtnd°Kts Aar...sicts 
Mms(lq,o, A¡nnd°Kn A:,rtodi<,s 

o o o o o o 2.688 2.688 1.145 1.145 3.833 3.833 3.833 3.833 

FORMACIÓN TECNICA lABORAl Y OTROS - -

1� ltCJ«OIAIIOlll,L lt(M(X)WOMl T(OICOIAIIOlll,L 
GRAN TOTAL 

IOIAlOIROSfOpen,;o,y � Pr.....W - l,\,ti<llbclómolo TOJAL noaco lA!!ORIJ. TECNICO LABORAL 
mlinll IC-dof..-ióol !Ctffl,t1dolonuó6ol t.uodóo-i 

ltCMCA 
Y OTROS 

Mt1u ...... M.IH ,...., ,...., ...... Mttu Mttu Mtt .. ""'' ...... Motu Mtt .. 14,tas H.IH ...... ...... Ktou 
C·-· ¡,_....,.__ r.- 1 •- •-- " - ' , ____ •---- 1. _ _._ r,-, 11no-. r,-, 1•--· r,-, 1 •----�-. " --, I •··--�-- C•-, 1•--·

,w ,;o n, ¡¡7 l.Jll llll 1,11 1 _,17 l011 l017 o o 

m 721 i.161 6.;57 l.B! 7.3! 
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El Centro de Formación debe garantizar la programación de la competencia de inglés de 
acuerdo con la modalidad a la cuál este inscrito el aprendiz (presencial, virtual, a distancia), 
de manera continua, desde el primer hasta el último trimestre de formación en etapa lectiva, 

y se recomienda un mínimo de 6 horas semanales de formación. Para el caso de las 
modalidades virtual y a distancia, se puede emplear como referente la matriz de 
programación de instructores de titulada virtual compartida por el Grupo de Formación 
Virtual y a Distancia. 

De igual modo, cabe resaltar que se recomienda que el Centro de Formación disponga de 
una estrategia de preparación para que los aprendices que vayan a presentar Prueba lcfes 
Saber Pro (Saber TyT) se familiaricen con el tipo de preguntas en lengua extranjera que 
encontrarán allí y que también se acompañe la estrategia WORLDSKILLS desde el inicio 
al final en la competencia de inglés. 

Cumpliendo el proceso de revisión de la planta de personal del Centro de Servicios de Salud 

de la Regional Antioquia, y conforme a la certificación de inexistencia de personal, los 

funcionarios de planta con la capacidad para ejecutar las labores propias de los procesos 

de formación profesional resulta insuficiente para dar respuesta a una meta de formación, 

se hace necesaria la suscripción de trece contratos de prestación de servicios personales, 

conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento, de 

acuerdo con el calendario oficial de formación profesional del SENA durante un periodo 

detallado así: 

/ / 

Tres (3) contratos por 8 meses. 

Como se indicó anteriormente, el Centro requiere inicialmente tres (3) instructores para 

cubrir la necesidad de formación de las fichas que pasan de vigencia (2022-2023) y la oferta 

del primer trimestre del calendario académico 2023 y las estrategias de pruebas TYT y 

Worldskills, de acuerdo con el plan de 5_9401_ 498 al 5_9401_500 prestar servicios 

profesionales de caracter temporal como instructor para atender el programa de bílínguismo 

en el idioma ingles en formacion titulada y complementaria presencial. Por lo anterior, la 

mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal 

es mediante la suscripción de tres (3) contratos de prestación de servicios con personas 

naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la 

idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que 

se indican posteriormente en este documento. 
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¿Cómo se satisface dicha necesidad con la contratación? 

El Centro de Servicios de Salud dado lo anterior y en aras de cumplir la misión de: 

" . . . invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 

ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las 

personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 

tecnológico del país. 

Todos los programas técnicos y tecnológicos del centro, tienen dentro de sus diseños 

curriculares la competencia de inglés, por lo que es necesario contratar tres (3) contratos 
por prestación de servicios personales con el fin de impartir la formación en la competencia 
de bilingüismo de las fichas que pasan de vigencia y la primera oferta de 2023. 

Actualmente el centro de formación cuenta con 70 instructores activos de planta, de los 
cuales, 5 ejercen el rol de coordinador académico, una ejerce el rol de gestora sectorial de 
red de conocimiento, adicionalmente cargas parciales de formación de 1 O instructores, que 
se dedican a actividades adicionales a la formación, como investigación, acompañamiento 
pedagógico, liderazgo de la estrategia World Skills. 

Dentro de la planta de instructores del centro de servicios de salud, actualmente, se 
encuentran vacantes 4 plazas de instructor, que han obedecido a renuncias y retiro por 
jubilación 

PERFIL AREA 
COORDINADOR ACADÉMICO 
EQUIIPO PEDAGOGICO 
INSTRUCOR-ENFERMERIA 
INSTRUCTOR-
INSTRUCTOR- COSMETOLOGIA 
INSTRUCTOR- MINAS 
INSTRUCTOR SALUD PUBLICA 
INSTRUCTOR-AL TURAS 
INSTRUCTOR-APH 
INSTRUCTOR-BACTERIOLOGIA 
1 NSTRUCTOR-BILI NGU ISMO 
INSTRUCTOR-COMUNICACIÓN 
INSTRUCTOR-CUIDADO ADULTO MAYOR 
INSTRUCTOR-DEPORTES 
1 NSTRUCTOR-EN FEREMERIA 

GTH-F-075 V.07 

NUMERO DE 
INSTRUCTO

...;_
R=E=S __ _ 

5 
3 
1 
1 
3 
1 
2 
1 
4 
1 
2 
2 
1 
8 

10 

8 



INSTRUCTOR-ETICA Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES 
INSTRUCTOR-FARMACIA 
INSTRUCTOR-FORMACIÓN DUAL-EQUIPO 
PÉDAGOGICO 
1 NSTRUCTOR-I NSTRU MENTADORA-ENFERM ERIA 
INSTRUCTOR-MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 
INSTRUCTOR-RECREACIÓN 
INSTRUCTOR-SALUD ORAL 
INSTRUCTOR-SALUD PUBLICA 
INSTRUCTOR-SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 
INSTRUCTOR-SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN 
PENSIONADO 
RENUNCIO 
VACANTE 
Total general 

003713 

6 
3 

2 
1 
1 
2 
1 
6 

1 
2 
1 
1 
2 

74 

7 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado 
de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada a Centro de Servicios de Salud, del Sena 
Regional Antioquia, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 

./ 

temporal que tiene, es mediante la celebración de tres (3) contratos de prestación de 
servicios personales con personas naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestren la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al 
artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación 
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable". 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a 
continuación, esta dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función 
pública, ni prestará servicios públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, 
en tal sentido no es sujeto obligado a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 
de 2019. 

9 
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Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función 
pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

2. Obligaciones Específicas:

El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 
contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 

1. Desarrollar sus actividades contractuales de acuerdo con la programación
establecida en los procesos formativos del centro.

2. Participar activamente en los equipos ejecutores, de acuerdo con los lineamientos y
políticas establecidas por la entidad.

3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices.
4. Entregar al coordinador (a) académico (a) la información que le sea solicitada en

relación al procedimiento de la gestión de la formación profesional integral.
5. Informar y evaluar en un plazo máximo de 5 días a los aprendices el juicio de

aprendizaje obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación.
6. Gestionar la formación profesional integral, a través del aplicativo de Sofía plus y la

plataforma TERRITORIUM de acuerdo con los lineamientos institucionales
7. Presentar oportunamente los informes de ejecución contractual y demás soportes

requeridos para el trámite del pago de honorarios.
8. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias,

novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información registrada en
Sofia Plus.

9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento de aprendices, garantizando
el debido proceso según el Reglamento de Aprendices.

1 O. Brindar apoyo en otros programas de formación titulada y complementaria según su 
competencia (en forma presencial y/o virtual) 

11. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias
Laborales), cuando la necesidad del servicio lo requiera.

12. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de la
calidad de los procesos y estar certificado o actualizarse en la Norma de
Competencia como "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO"; según la normatividad institucional

10 
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vigente; así como los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 

pedagógicas de los instructores. 

13. Realizar acompañamiento a los aprendices durante sus prácticas de acuerdo a los

lineamientos de la entidad, dando cumplimiento a los protocolos de bioseguridad.

14. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de

investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico de interés

institucional.

15. Ejercer las actividades con estricta observancia del Reglamento de aprendices del

SENA.

16. Brindar apoyo técnico a las supervisiones y al área de contratación de bienes y

servicios, de acuerdo a las necesidades del Centro de formación.

17. Elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la

formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y

evaluación de proveedores

18. Desarrollar las actividades de servicios al SENA, aplicando las normas técnicas

legales que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con el

fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, en cumplimiento

con el artículo 79 de la Constitución Nacional, decretos 1713 de 2002 modificado por

el decreto Nacional 838 de 2005 y la Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás

concordantes establecidas mediante las normas.

19.Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo

establecido con el Consejo Nacional de Acreditación - CNA, así como la

consolidación de la Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de

la Calidad de la Educación Superior - SACES, de los programas que se presenten

para registro calificado, previa Instrucción de la Coordinación Académica ..... . 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 - literal h) del 
numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con todas las nomas precedentes constitutivas del estudio previo, se 
entiende que la relación temporal a suscribir se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto 
de la contratación estatal, las normas que lo adicionan regulan, reglamentan y/o 
complementan; entendiendo con ello que en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. Así mismo, constituyen las características para el cumplimiento de las 
obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos donde se 
garantice el cumplimiento del objeto contractual. 

11 
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4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con 
buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 
A continuación, se presentan las competencias que deben cumplir las personas naturales 

para ejecutar el objeto contractual: 

NOMBRE DE LA PERFIL TECNICO DEL 
CANTIDAD 

COMPETENCIA INSTRUCTOR 
MESES EXPERIENCIA DE 

CONTRATOS 

Alternativa 1: 

Título Profesional 

universitario en cualquier 

Interactuar 
núcleo básico de 

en 
conocimiento. 

lengua inglesa de Alternativa 1: 
forma oral y escrita Nivel de lengua mínimo 3 ./ 

dentro de B2 de acuerdo al MCER. 
contextos sociales Los exámenes admitidos 
y laborales según deben corresponder a la 

Treinta y seis (24 

los criterios lista de exámenes 
meses de Experiencia 

establecidos por el aprobados por la 
relacionados con la 

docencia de lengua 
marco común NTC5580 (lcontec-Men) 
europeo de tener una vigencia de 2 

inglesa. 

referencia para las años, corresponder a las 4 
lenguas. habilidades de dominio de 

lengua (Listening, 

Reading, Speaking, 

Writing). 

12 
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Alternativa 2: 

Título tecnólogo en 

cualquier núcleo básico de 

conocimiento. Nivel de 

lengua mínimo B2 de 

acuerdo al MCER. Los 

exámenes admitidos 

deben corresponder a la 

lista de exámenes 

aprobados por la 

NTC5580 (lcontec-Men) 

tener una vigencia de 2 

años, corresponder a las 4 

habilidades de dominio de 

lengua (Listening, 

Reading, Speaking, 

Writing). 

5. Domicilio Contractual:

Alternativa 2: 

Treinta (36) meses de 

Experiencia 

relacionados con la 

docencia de lengua 

inglesa. 

El domicilio contractual será la ciudad de Medellín y su área Metropolitana. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

003713 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 
y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este 
documento, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del 

13 
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contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a 
la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y 
demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA 
pagará los gastos que cause el desplazmiento de conformidad con lo establecido en el acto 
administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del 
cumplimiento del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la 
Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 
Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y 
extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la 
entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé 
entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador académico o quien designe el 
ordenador del pago. 

quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la 
Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisión 
e lnterventoría, o la que la modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe 
el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 

14 
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ordenador del pago, la Subdirectora designará el nuevo supervisor, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP 11. 

11 .. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI __ NO _,,.a,.X
,:_

_ 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones:

SI X NO __

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de 

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas". 

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 

Elaboración de Estudios de Sector G-EES:..02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del 

sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 

depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar 

a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2022-000192 mediante la cual se imparten 
directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el 
SENA para la vigencia 2023, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio 
previo, se realizó utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la 
aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y 
soportes de cada persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de 
contratación y determinar así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia 
establecidos en el diseño curricular y los definidos previamente en la necesidad de 
contratación publicada. 

Esta revisión y valoración final, quedan consignados en las actas que reposan en el Centro 
de Formación. 

14.2 Estudio de la Oferta 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 

Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

Valor 

No. y Contratista Objeto del contrato Plazo 
contrato y Modalidad 

año forma de de selección 

pago 

Prestar servicios 

personales de 

carácter temporal para 10 $ 

DIANA ROCIO la formación, meses 42.773.250 Contratación 

AGREDO YELA orientación y asesoría con 21 Menualidades Directa 

en los programas de días Vencidas 

formación 

complementaria y 
titulada presencial y 

3518348 virtual en el programa 

de 2022 de bilingüismo 

Prestar servicios 

personales de 

carácter temporal para 

la formación, 
10 FUL TON 

orientación y asesoría 
ANTONIO meses Contratación 

PALACIOS 
en los programas de 

21 
$ 42. 773.250 

Directa 
formación 

con 

PALACIOS días 
complementaria y 
titulada presencial y 

3496881 virtual en el programa 

de 20202 de bilingüismo 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP 

y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 

requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se 

recomienda la contratación al ordenador del gasto, y cumpliendo con los lineamientos del 

banco de instructores y las circulares expedidas por la dirección general para tal fin. 

Para mayor constancia se firma en Medellín, a los 6 días de febrero de 2023 

R MARULANDA 

Centro de S rvicios de Salud 

Proyecto� Dlaz 
líde Bilin ·· i mo 

Revisó ,rM.���� aribel Hincapie Valencia 
Coordinadora de Formación 
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PERIODO : AÑO 2023 
TOPE GLOBAL PROGRAMADO 

SALDO 
'/4 UTILIZADO: 

l -
,-

Ll,!GAR f:il\'!;!,) 

---- --

REGIONAL 
ANTIOQUIA-
CENTRO DE 

SERVICIOS DE Formación 
SALUD Titulada 

TOTALES 

-

-___:, :r..-

- -

o 
SENA 

º� -·

tQ._�$TIÓN¡p1; FORMA�IQN 1PROFESIQNA]l.1INTEGRA!1 

Versión: 01 

Código: 
GFPI-F-139 

- - - -, - -�

- . AN�O 2:.PJ.A>fDE C_ONTRATACl0t:i 0E INSt:RUCTORES - -�YOS AOMINIST�TIVOS,Y <>JR�S PERl:ILES"REI..A_<;IONADOS CON½ FOR.MACl�N 11R0f;SIONAL -' - - --

1, 189.889.130.00 

79'% 

,: _____ r - - .-.-?")$;-;.-r 

1 

1! 
1 

NOMBREDEI! 
,í,ífooRAMi. CONTRATO •No. 
-�-TP-TGÓ) CONTRATOS 

1 J -- --

Programa de 
/ Bilingüismo en 3 

Formación Titualda 
Presencial PRESTACION DE 

Tecnologos y SERVICIOS 
Técnicos PERSONALES 

3 

PRIMERA OFERTA· SEGUNDA OFERTA 

ELABORADO POR: 

- ....... 

ITT,J;HAS P�fTAS PARA� 
l;lo. 0E,ME$,"ES Y CONTRATACIÓN, , 

º�� '. 

,�- --------,.� CONTRATAR 

Nombre: 
Teléfono: 

•• ,7;, ,  �� 

cósfü' 
HOÑC>RARÍO MES 

Yeny Vanessa Alonso Dlaz 
42.134 

rr-.. ·.' - r;·-c ' -

¡ 
costo'iotAl.l' ' 

COSTO 
i HONOIWOO 

·HOÑÓRARlo.f ...... � •M�. , 

--

COSTO·'tptAL 
·HONORAR[QS.1 

..,0URACIONr•' r -
--

, oel: 1 1 

• PRooriAMA ; 
r -
-� ..

1 ú:ctiv A: 1 
ÓBSERVÁ�lONE� 

� 1 
Inicio '. Ttnnlñaclón, • 

1.(D•ffA) {[?-M'A) 
- L_ - - - ,� ... .L_ -- -

MESES DIAS < � PROFESIONALES TECNIC0S,Y/0 TECNOLOGOS 

8 .,, 
7102/2023 6/10/2023 4.096.830 

98.323.920</ 

El PERFIL Y OBJETO SE 
ENCUENTRAN EN LOS 

ESTUDIOS PREVIOS 
AUTORIZADOS 

98.323.920 • o 

� 
NORA LUZ S=�ARULANDA 

Subdirectora del C tro de Servicios de Salud 

1 

r 
1 

e 

= 

l...,j 

� 

..... 

"-



003 71 3 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE LOS OBJETOS EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -REGIONAL ANTIOQUIA 

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a la Dirección de Formación 

Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra incluido en éste. 

Para mayor constancia se firma en Medellín, a los 06 días de Febrero de 2023 

:ada có� Desaipdón [:!fo de Pt:. eser{j:o�ntl.:J,dalidad de seled .. :.lor total esti1..:,nado en la vig.:J 
' Contratación 

861017 0 5_9401_ 498 prestar servicios profesionales de caracter temporal como instructor para atender el E 1 programa de bílinguismo en et idioma ingles en formacion titulada y complementaria presencial nero Enero 330 ,Días,directa (con

,----
- --- -

, 

86 O 7 O 5_9401_ 499 prestar servicios profesionales de caracter temporal como instructor para atender et E lll db'' " 1·d· ., f .  ·1d t . ·1 neroprograma e urngU1smo en e , roma rng,es en onnacion btu a a y comp ementana presenC1a Enero 330 

, · 

86 O 7 O 5_9401_500 prestar servicios profesionales de caracter temporal como instructor para atender el E 1 1 1 d bilí · t ·d· · t f · · t d t · · 1 neroprograma e 1rngu1smo en e 1 1oma tng es en ormac1on btu a a y comp ementana presencia Enero ,330 

Proyectó 

Revisó 

�ópez 

�Z SALAZ NDA 
SUBDIRECT RA 

CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD 

Con a�n Servicío
�

sonales 

Rache � 
Pr fesional G04 

GFPI-F-137 V.1 

__ :�rertas) 
Contratación 

Oías·ótrecta (con 
ofertas) 
Contratación 

Oías:directa (con 
ofertas) 

45.291.675 COP 45.291.675 COP 

45.291.675 COP 45.291.675 COP 

45.291.675 COP 45.291.675 COP 



SENA 

MEMORANDO DE 

CONTRATACIÓNCENTRO DE 
SERVICIOS DE SALUD 

'' 11•• • " ,... • .,, 
:\.O.,.P'll""' Regional y Centro de ,�?hO � Vj"' ,b =.,.:. : ¿¡)-•\}!� J [ J 

Formación que realiza la Regional Antioquia, Centro Servicios de Salud7/02/2023 12 :20:50 ¡, •. &i, 

solicitud: 

Descripción breve de 
la solicitud: 

Tipo de formación o 
programa: 
Cantidad de contratos: 

Valor total de la
contratación: 

CDP: 

5_9401_ 498 al 500 prestar servicios profesionales de carácte 
temporal como instructor para atender el programa de bilingüism 
en el idioma inglés en formación titulada y complementari 

resencia/. 

odos los programas de formación titulada presencial de nivel 
ecnológico y técnico. 

e fija como valor total para la presente contratación, la suma de 
NOVENTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS VEINTE Y TRES MIL, 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE {$ 98.323.920). 

Tres (3) Contratos por 8 meses por valor total de NOVENTA Y OCH 
MILLONES TRECIENTOS VEINTE Y TRES MIL, NOVECIENTOS VEINT 
PESOS M/CTE ($ 98.323.920). 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista en mensualidade 
encidas hasta de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MI 
CHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830) y/o el 
quivalente por la fracción de mes para el primer y último pago de 
cuerdo con la vigencia contractual. 

Lo anterior, conforme a la tabla de Tarifa Máxima Vigencia 2023 de 
orreo 19 de enero de 2023 6:01 p.m de la Dirección General de 

Formación Profesional Wilfredo Grajales. 

CDP Nro 823 de enero 12 de 2023 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el 
cumplimientode los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en 
concordancia con el manualde contratación vigente. 

/4� 
NORA LUZ SALAZAR M U LANDA 
SUBDIRECTORA CEN RO DE 

SERVICIOS DE SALUD REGIONAL 
ANTIOQUIA 

GFPI-F-138 V.1 










